
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 63/2006 - P.Ley

AUTOR: COSTANZO Gustavo Andrés

EXTRACTO: Agrega parráfo al artículo 3º de la ley 2434 
(Integración del Consejo de la Magistratura). Cada miembro 
suplente en representación de la Legislatur a deberá pertenecer al 
mismo bloque legislativo que el miembro titular integrante del 
cuerpo al que eventualmente deba reemplazar.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   MACHADO        CUEVAS        GARCIA        MENDIOROZ        RANEA PASTORINI     
   RODRIGUEZ José Luis       RODRIGUEZ Ademar Jorge       COLONNA        LUEIRO     
   MUENA        CASTRO     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 10 de Julio de 2006 

 


